
Huesped de Honor : Monchito Merlo

http://egob.concordia.gob.ar

ARTÍCULO 1°.- Declarar Huésped de Honor de la Ciudad de Concordia, al acordeonista, autor y compositor, Omar
Ramón Merlo más conocido como "Monchito Merlo", y en virtud de los considerando precedentes.

ARTICULO 2°.- Remitir copia de la presente a los interesados.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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